
La integración de los alumnos
disminuidos: la ordenación
de la Educación Especial

La integración en el sis te
ma ordinario de enseñanza de
los alumn os que no presenten
de fic ienc ias o anomallas que
necesit en de serv ic ios excep 
cional es es 31principio funda
mental en el que se basa el
Real Decreto 334/1985 , de 6 de
marzo, de Ordenación de la
Educación Especial.

Dicho pri nci pio de integra
ción escotar se sustenta en
tres directrices: la norrna liza
ció n de los servic ios, po r la

cual SE: t iende a que las perso
nas dism inuidas ut ilicen has
ta donde les sea posible el
sistema ord inar io de presta
c iones generales de la cornu
nidad, la sectoriazación de la
atención educativa en áreas
geog ráf icas , de población y
de necesidades, y, por último,
la ind ividualizac ión de la ense
ñanza, en func ión del mornen
to evolutivo y de las neceslda
des de l alumno.

El des arro llo de este pr inc i-
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pio de integrac ión escolar, de
acuerdo con las directrices
señaladas, va a implicar en
pr imer luga r el dotar a la inst i
tuc ión escolar ord inaria de
unos servicios que no sólo ta
vorezcan el proceso educatl 
vo, sino que eviten, a su vez, la
segregac ión y favorezcan y
posibiliten la integración en
los cen tros de enseñanza or
d inar ia del alumno dlsrntnu f
do ; po r tanto, el proceso edu
cat ivo individualizado necesi·

ta contar con los sigu ientes
apoyos: la valorac ión y orlen
tación educat iva, el refu erzo
pedagógico y los tratarn len
tos adec uados a las caract e
rísti cas de las dis minuc iones
o inadaptac iones del alum no,
apoyos que requ ieren pro te
sionales espec ia lizados y un
carácter de ate nc ión perso na
lizada que co nllevará a su vez
una menor proporc ión de la
rat io pro fesor/alumno por
aula, y en segundo lugar que
los cent ros de Educación Es
pecial perm itan desarro lla r y
pot enc iar al máximo las capa 
cidades de aprend izaje de los
alumnos disminuidos escota
rizados, fac ilitando, siempre
que sea posible, el paso a los
centros ord inar ios de dichos
alumnos. Es decir, la atenc ión
espec ial habrá de durar únlca
mente el tiempo que la dlsrni
nución o inadaptación no ha
ga pos ib le la integración en
los centros ord inar ios.

El desarro llo de l Decreto se
llevará a cabo gradualmente, a
lo largo de ocho años , inici án
dose en el curso escolar
1985/86 la int egraci ón educa
t iva de alumnos de Educación
Espec ial de edad preescolar y
de pr imer curso de EGB, slen 
do los cursos 85/86 , 86/87 Y
87/88 cursos escolares con
carácter experimental , a part ir
de los cuales se desarrollarán
las medidas necesarias para
efectuar una plan i f icac ión ge
neral de la Educación Espe
cial que garantice la puesta en
práctica gradual y sectorIzada
del citado Decreto.

El presente Real Decreto,
del que se han expuesto sus
pr inc ipios y lineas tundarnen
tales, const ituye un marco le·
gislat ivo dir ig ido a establecer,
de forma sistemática y pro
gresiva, los programas educa
tivos de integraci ón en la en
señanza ordinaria de los alurn
nos dism inu idos; sin embargo
es necesario tener presente
que en el desarroll o del Decre
to, tan to los maestros como
los profes ionales vincu lados
a la enseñanza const ituyen el
motor de la integración en la
edad escolar, integración ha
cia la que hay que sens ib ilizar
a los padres de los alumnos
en orden a crea r una acti tud
pos itiva y so lidaria, de acepta
ción de los alumnos dlsmlnul
dos , sin rechazos ni paterna
llsrnos.
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